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Mediante el Decreto 2020070002567 dei 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia.
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DECRETO N°

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y el Decreto 1075 de 2015,

3777^:

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION

Por la Ley 1437 de 2011, artículo 45 que trata la Corrección de errores formales. En cualquier 
tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales 
contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de 
ornisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de 
la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta 
deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda.

Mediante el Decreto N° 2023070000065 del 02 de enero de 2023, se trasladó al señor GARCIA 
CASTRO EDWIN DE JESUS, identificado con cédula de ciudadanía N° 1101815031, 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES, LENGUA 
CASTELLANA E INGLES, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Idioma Extranjero Ingles, para la I. 
E. ANTONIO ROLDAN BETANCUR, sede I. E. ANTONIO ROLDAN BETANCUR - SEDE 
PRINCIPAL, plaza N° 16694.

En atención a que mediante el Decreto N° 2023070000614 del 25 de enero de 2023, se trasladó 
para la misma plaza como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, al señor 
JEILER YESID MOSQUERA MOSQUERA, identificado con cédula de ciudadanía N° 82361523, 
LICENCIADO EN IDIOMAS, vinculado en propiedad, grado de escalafón 14, regido por el estatuto 
docente 2277 de 1979, como Docente de Aula, en el área de Idioma Extranjero Ingles, para la I. 
E. ANTONIO ROLDAN BETANCUR, sede I. E. ANTONIO ROLDAN BETANCUR - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de NECOCLI, plaza N° 16694, se hace necesario modificar 
parcialmente el Decreto N° 2023070000065 del 02 de enero de 2023, en el artículo segundo, en 
el sentido de indicar que se traslada al señor GARCIA CASTRO EDWIN DE JESUS, identificado

Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones.



Por lo expuesto anteriormente, la Secretaría de Educación,

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar al señor GARCIA CASTRO EDWIN DE JESUS el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno.

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia.

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION

DECRETA:
ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto N° 2023070000065 del 02 de enero de 
2023, en el artículo segundo, en el sentido de indicar que se traslada al señor GARCIA CASTRO 
EDWIN DE JESUS, identificado con cédula de ciudadanía N° 1101815031, LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES, LENGUA CASTELLANA E INGLES, 
vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente de Aula, en el área de Idioma Extranjero Ingles, para la I. E. EDUARDO ESPITIA 
ROMERO, sede I. E. EDUARDO ESPITIA ROMERO - SEDE PRINCIPAL, del municipio NECOCLI, 
plaza N° 16749, en reemplazo de la señora ROSA ENITH ASPRILLA ROA, identificada con cédula 
de ciudadanía N’ 26274789, quien pasó a otro municipio, y no como se expresó allí; según lo 
expuesto en la parte motiva.

NOMBRE

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaría Administrativa

Ana Milena Sierra Satazar.
Directora de Talento Humano

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza.
Directora de Asuntos Legales

John Jairo Gavina Ortiz.
Profesional Especializado

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa
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}cun^to y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto,

con cédula de ciudadanía N“ 1101815031, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON 
ÉNFASIS EN HUMANIDADES, LENGUA CASTELLANA E INGLES, vinculado en Provisionalidad 
Vacante Definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el área 
de Idioma Extranjero Ingles, para la I. E. EDUARDO ESPITIA ROMERO, sede I. E. EDUARDO 
ESPITIA ROMERO - SEDE PRINCIPAL, del municipio NECOCLI, plaza N° 16749, en reemplazo 
de la señora ROSA ENITH ASPRILLA ROA, identificada con cédula de ciudadanía N° 26274789, 
quien pasó a otro municipio, y no como se expresó allí.
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